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REPÚBLICA DE PANAMÁ
ónce¡¡o JUDtcIAL

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA
ADMINISTRATIVO

Panamá, diecisiete ('17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)

VISTOS:

La Licenciada Rosa Etena Pérez, quien actÚa en nombre y representación

de MARíA tNÉS GUERRA ÁLVAREZ, ha interpuesto Demanda Contencioso

Administrativa de Plena Jurisdicción, para que se declare nulo, por ilegal, el

Decreto Gerencial DCC No.36 de 18 de septiembre de 2020, emit¡do por la

Gerente Directiva de Jurídico de la GAJA DE AHORROS, así como sus actos

confirmatorios y para que se hagan otras declaraciones

I. ACTO ADMINISTRATIVO IMPUGNADO.

PormediodelDecretoGerencialDCCNo.36delSdeseptiembrede2020'

la Gerente Directiva de Jurídico de la Caia de Ahorros resolvió destituir a la señora

MARÍA tNÉS GUERRA ÁLvlnez, en virtud de lo indicado en el numeral 18,

titeral A, del artículo 75, en concordancia con el numeral 34 del artículo 62, ambos

del Reglamento lnterno de Trabajo de la Caia de Ahorros'

Dentro del Acto Administrativo impugnado se estableció que la Accionante

incurrió en un indebido manejo de la información confidencial de clientes y

documentos propios de la caja de Ahorros, basándose en el hallazgo de una
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Auditoria Especial adelantada por la referida institución, la cual quedó plasmada

en el lnforme de Auditoría AUD-O1 1-AE-2020 del 3 de septiembre de 2024.

Contra esa Resolución, la afectada interpuso Recurso de Reconsideración

ante la Gerente Directiva de Jurídico de la Caja de Ahorros, el cual fue decidido

mediante Resolución Gerencial No. 72 de 22 de octubre de 2020, en la que se

dispuso mantener en todas sus partes el Decreto Gerencial antes mencionado.

Una vez notificada de esa Decisión, la apoderada judicial de MARíA lNÉS

GUERRA ÁlVnngZ presentó Recurso de Apelación ante el Gerente General de

la Caja de Ahorros, mismo que fue resuelto a través de la Resolución Gerencial

No. 79 del 2 de diciembre de 2020, por cuyo conducto se confirmó en todas sus

partes el Decreto Gerencial prec¡tado.

II. LAS PRETENSIONES DE LA PARTE DEMANDANTE.

El libelo presentado tiene como pretensión que se declaren nulos, por

ilegales, el Decreto Gerencial DCC No.36 de 18 de septiembre de2020, emitido

por la Gerente Directiva de Jurídico de la Caja de Ahorros, a través del cual se

destituye a la Demandante del cargo de Gerente de Asesoría Legal del Negocio,

así como sus actos confirmatorios y que, como consecuencia de tales

declaraciones, se ordene a dicha entidad pública que la reintegre en la posición

que venía desempeñando, con el consiguiente pago de salarios caídos y el pago

de todos los aumentos, por razón de la evaluación del cargo y bonificaciones que

tuviera derecho, si no hubiera sido despedida.

III. NORMAS LEGALES QUE SE ESTIMAN V]OLADAS Y CONCEPTO

DE LAS INFRACCIONES.

La parte Actora estima infringidos los artículos 68,62 (numeral 34) y 6l

(numeral 17) del Reglamento lnterno de Trabajo de la Caja de Ahorros.

En opinión de la apoderada judicial de la Demandante, se ha vulnerado el

artículo 68 del Reglamento lnterno de Trabajo de la Caja de Ahorros, porviolación

directa por comisión, puesto que a su representada se le destituyó del cargo sin

lograr señalar un solo acto infractor.
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A su vez, indica que se ha infringido el articulo 62 (numeral 34) del

Reglamento supracitado, por indebida aplicación, debido a que el Decreto

Gerencial impugnado se limitó a transcribir la norma legal como si fuera un hecho

infractor.

Adicionalmente, estima que se ha conculcado el artículo 61 (numeral 17)

del Reglamento precitado, por indebida aplicación. Establece que el envío de

información al correo mariaines@gmail.com no viola la condición de

confidencialidad, toda vez que los correos eran para la propia y exclusiva atención

de la Accionante. A su vez, manifiesta que el envío de información al correo

carloslr.quintero@gmail.com se debió a que el señor Carlos Quintero Sánchez se

encontraba laborando en la institución demandada en calidad de Asesor Legal

Externo.

IV. INFORME DE CONDUCTA DE LA ENTIDAD DEMANDADA.

De fojas 42 a 56 del Expediente Judicial, figura el informe explicativo de

conducta, contenido en la Nota No.2O21(123-0'l)032 de 5 de marzo de2021 
'

rendido por la señora lmelda Polo, apoderada general de la Caja de Ahorros.

Establece que la Gerencia Directiva de Auditoría lnterna, a través del

lnforme de Auditoría Especial AUD-1 1-AE-2020 del 3 de septiembre de 2020'

identificó ocho (8) correos electrónicos enviados por la parte Actora, desde su

dirección de correo electrónico institucional a su dirección de correo electrónico

personal adscrita a un servidor de dominio público, los cuales contenÍan

información confidencial sujeta a los controles de seguridad del banco. De igual

manera, indica que en dicho informe se identificó tres (3) correos electrónicos

remitidos por la Activadora Judicial, desde su correo electrónico institucional a la

dirección de correo electrónico personal de Carlos Quintero Sánchez, quien fue

asesor legal de la entidad demandada.

Manifiesta que por tal razón se determinó que la Demandante infringió las

prohibiciones establecidas en el numeral 34 del artículo 62 del Reglamento lnterno

de Trabajo de la Caja de Ahorros, lo cual constituye una grave falta, que es

3



4

susceptible de la sanción de destitución como causal de naturaleza disciplinaria,

acorde con lo establecido en el numeral 18, literal A, del artículo 75 del

Reglamento precitado.

De igual forma, indica que la Accionante no cumplió con las normas y

procedimientos de la Caja de Ahorros, tal como lo establece el numeral 17 del

artículo 61 del Reglamento lnterno de Trabajo de la Caja de Ahorros, relacionado

con la obligación del funcionario de guardar reserva sobre los asuntos

confidenciales o privados de la institución y de los clientes.

V. OPINIÓN DE LA PROCURADURíA DE LA ADMINISTRACIÓN.

El Procurador de la Administración emitió concepto, de conformidad con lo

dispuesto en el numeral 2 del artículo 5 de la Ley No. 38 de 2000, mediante Vista

Fiscal No.601 de 11 de mayo de2021 , visible de fojas 58 a 67 del Expediente

Judicial, por conducto de la cual solicitó a los Magistrados de esta Sala que

declaren que no es ilegal el Decreto Gerencial DCC No. 36 de 1B de septiembre

de 2Q20, emitido por la Caja de Ahonos, ni sus actos confirmatorios y, en

consecuencia, se desest¡men las demás pretensiones de la Actora.

Al efecto, el Representante del Ministerio Público establece que la

remoción de la Activadora Judicial se fundamentó en el incumplimiento al Principio

de Confidencialidad, al infringir la prohibición de publicar o transmitir en las redes

sociales o servicios de mensajería en lnternet, información reservada relativa a la

institución, lo cual fue acreditado en el lnforme de Auditoría Especial AUD-11-AE-

2020 de 3 de septiembre de 202A, elaborado por la Gerencia Directiva de

Auditoría lnterna de la entidad demandada.

De igual forma, indica que el Procedimiento Disciplinario que se realizó a la

señora MAR¡A lNÉS GUERRA Áuvlngz se dio en observancia de las garantías

procesales que le asisten, en cumplimiento del debido Proceso Administrativo.

La Procuraduría manifiesta que la actuación de la Demandante representa

una falta grave, que se constituye en causal de destitución, de conformidad con el
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numeral 18, literal A, del artículo 75 del Reglamento lnterno de Trabajo de la Caja

de Ahorros.

A su vez, el Representante del Ministerio Público indica que la estabilidad

laboral alegada por la Activadora Judicial no resulta ilimitada, puesto que, al

incurrir en una falta disciplinaria, debidamente comprobada mediante un

Procedimiento Disciplinario, la misma acarrea la pérdida de dicho fuero.

VI. CONSIDERACIONES Y DECISIÓN DE LA SALA.

Luego de surtidas las etapas procesales, procede esta Superioridad a

resolver la presente controversia, previa las siguientes consideraciones.

En primer lugar, resulta relevante señalar que esta Sala de la Corte

Suprema de Justicia es competente para conocer de la Acción Contencioso

Administrativa de Plena Jurisdicción, promovida por la señora MARíA lNÉS

GUERRA ÁLVAREZ, a través de su apoderada judicial, con fundamento en lo que

dispone el artículo 206, numeral 2, de la Constitución Política, en concordancia

con el artículo 97, numeral l, del Código Judicial y el artículo 42-B de la Ley N'

135 de 1943.

Tal como se ha visto, le corresponde a esta Magistratura determinar si es

legal o no el Decreto Gerencial DCC No.36 de 18 de septiembre de 2020, por

medio del cual la Gerente Directiva de Jurídico de la Caja de Ahonos resolvió

destituir a la Accionante.

En ese sentido, tenemos que el Acto Administrativo impugnado surge a ¡aiz

del lnforme de Auditoría Especial AUD-11-AE-2020 del 3 de septiembre de 2020,

realizado por la Gerencia Ejecutiva de Auditoría lnterna de la Caja de Ahorros.

Dentro de las conclusiones de tal informe se estableció que se observó que la

Demandante estuvo enviando información a su correo personal de seis (6)

clientes, además de las Políticas y Procedimientos sobre Ia Gestión y

Administración de Crédito, incumpliendo las disposiciones del Código de Etica y

Conducta. A su vez, bajo dicho informe se incluye el Anexo 13, el cual refleja un

listado donde se detallan los correos electrónicos que fueron enviados, en un



lt,6
lapso de mazo a mayo de 2020, desde la cuenta de correo electrónico

institucional de la Demandante hacia su cuenta de correo electrónico personal,

así como hacia la cuenta de correo electrónico personal del señor Carlos Quintero

Sánchez, quien fungía dentro de ese per¡odo como Asesor Legal Externo

contratado por la Caja de Ahorros. De tal manera, se identificaron ocho (8) correos

electrónicos, que fueron enviados desde la cuenta de correo electrónico

institucional de la Accionante hacia su cuenta de correo electrónico personal, y

tres (3) correos electrónicos, que fueron remitidos desde la cuenta de correo

electrónico institucional de la Activadora Judicial hacia la cuenta de correo

electrónico personal del señor Carlos Quintero Sánchez.

Así también, bajo el lnforme de Auditoria Especial AUD-1 l-AE-2020 del 3

de septiembre de 2020 se incluyó, en formato impreso, los once (11) correos

electrónicos identificados en el Anexo 1 3.

Dentro de tales documentaciones, podemos observar el correo electrónico

enviado el 16 de marzo de 2020, desde la cuenta de correo electrónico

institucional de la Demandante hacia su cuenta de correo electrónico personal,

dentro del cual consta un archivo adjunto correspondiente a una minuta de unos

contratos de préstamos y líneas de crédito interinos de construcción no rotativas,

a celebrase entre un cliente y la entidad demandada.

De igual forma, se aprecia el correo electrónico remitido el 8 de abril de

2020, desde la cuenta de correo electrónico institucional de la Activadora Judicial

hac¡a su cuenta de correo electrónico personal, el cual mantiene un archivo

adjunto correspondiente a una serie de cartas de promesa de pago dirigidas por

la Caja de Ahorros hacia distintas entidades bancarias, relacionadas con los

préstamos comerciales de un cliente de la entidad demandada.

Asimismo, reposa el correo electrónico transmitido el 8 de abril de 2020,

desde la cuenta de correo electrónico institucional de la Accionante hacia su

cuenta de correo electrónico personal, en el cual se encuentran incorporados dos
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archivos adjuntos, que guardan relación con una propuesta de crédito de un

cliente de la Caja de Ahorros.

También, podemos notar el correo electrónico enviado el 9 de abril de 2020

desde la cuenta de correo electrónico institucional de la Demandante hacia la

cuenta de correo electrónico personal del señor Carlos Quintero Sánchez, que

contiene un archivo adjunto correspondiente al documento denominado Políticas

y Procedimientos sobre la Gestión y Administración de Crédito, relacionado con

la Caja de Ahorros.

Por otro lado, podemos observar una cadena de correos electrónicos,

relacionados con una revisión de las facilidades crediticias otorgadas a unos

clientes de la entidad demandada, en donde el último correo de la cadena

corresponde al correo electrónico remitido el 12 de abril de 2020, desde la cuenta

de correo electrónico institucional de la Activadora Judicial hacia su cuenta de

correo electrónico personal.

lgualmente, consta una cadena de correos electrónicos, relativos con la

modificación de una documentación legal conespondiente a un cliente de la Caia

de Ahonos, cuyo último correo de la cadena corresponde al correo electrónico

transmitido el 30 de abril de 2020, desde la cuenta de correo electrónico

institucional de la Accionante hacia la cuenta de correo electrónico personal del

señor Carlos Quintero Sánchez.

De igual manera, podemos apreciar el correo electrónico enviado el 26 de

mayo de 2020, desde la cuenta de correo electrónico institucional de la

Demandante hacia su cuenta de correo electrónico personal, dentro del cual se

encuentra incluido un archivo adjunto correspondiente a una minuta de un contrato

de línea rotativa de crédito a celebrase entre un cliente y la entidad demandada.

Así las cosas, para esta Superioridad ha quedado acreditado que la señora

MAR¡A lNÉS GUERRA Álvanez estuvo enviando, dentro del periodo

comprendido entre marzo amayo de 2020, información reservada relacionada con

la Caja de Ahorros, desde su cuenta de correo electrónico institucional hacia su
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cuenta de correo electrónico personal, así como hacia la cuenta de correo

electrónico personal del señor Carlos Quintero Sánchez.

Sobre lo anterior, debemos precisar que dentro del numeral 17 del artículo

61 del Reglamento lnterno de Trabajo de la Caja de Ahorros se estipula que son

considerados confidenciales los informes que reposen en los archivos, los

resultados de las actividades y demás documentos similares, hasta tanto su

divulgación sea autorizada por el Gerente General o el Gerente encargado del

área, departamento o gerencia que corresponda.

Por su parte, dentro del Capítulo Vll del Código de Etica de la Caja de

Ahorros se contempla que los funcionarios deben guardar estricta

confidencialidad sobre toda información relacionada con el ejercicio de sus

funciones, la cual incluye información comercial y crediticia del personal, de

polÍticas y procedimientos, de clientes, proveedores y de estrategias de negocios.

Conforme las constancias procesales, no se ha logrado probar que la

Accionante estuviese autorizada para remitir información reservada relacionada

con la caja de Ahorros, desde su cuenta de correo electfónico institucional hacia

su cuenta de correo electrónico personal.

Así también, tampoco se ha logrado demostrar que la Activadora Judicial

estuviese autorizada para remitir información reservada relacionada con la

lnstitución, desde su cuenta de correo electrónico institucional hacia la cuenta de

correo electrónico personal del señor Carlos Quintero Sánchez, quien fungía como

Asesor Legal Externo contratado por la Caja de Ahorros, dentro del periodo en

que se dieron las comunicaciones. Sobre este punto, resulta preciso establecer

que el señor Carlos Quintero Sánchez compareció en este Proceso, en calidad de

test¡go, sin que el m¡smo indicase que estuviera autorizado para recibir

información reservada relacionada con la entidad demandada, a través de su

cuenta de correo electrónico personal, por razÓn de los servicios profesionales

brindados (Cfr. Fojas 105 y 106 del Expediente Judicial). Por otro lado, esta

Superioridad se percata que institución demandada, a través de su lnforme de
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Conducta, estableció que al señor Carlos Quintero Sánchez, mientras ostentaba

su condición de Asesor Legal, se le había asignado una cuenta de correo

electrónico bajo el dominio carlos.quintero@cajadeahorros.com.pa, el cual

constituía el método idóneo para la transmisión de información al asesor, en caso

de ser necesario su servicio, por razón de que el contrato de servicios

profesionales tenía formalidades de confidencialidad y se encontraba amparado

bajo reglas de comunicación eskicta (Cfr. Fojas 50 y 51 del Expediente Judicial).

En tal sentido, las constancias procesales revelan que las actuaciones

desplegadas por la Demandante representaron un manejo inadecuado de la

información bancaria y se enmarcan en la prohibición establecida en el numeral

34 del artículo 62 del Reglamento lnterno de Trabajo de la Caja de Ahorros,

específicamente en aquella prohibición relacionada con trasmitir en servicios de

mensajería en lnternet, información reservada relativa a la lnstitución.

Al respecto, tenemos que el numeral 34 del artículo 62 del Reglamento

lnterno de Trabajo de la Caja de Ahorros dispone lo siguiente:

"ArtÍculo 62. PROHIBICIONES. Para mantener el orden y control en la

lnst¡tuc¡ón, asi como para poder garantizar las mejores condiciones de trabajo a nuestros

funcionarios y un amb¡ente favorable para los negocios de nuestros clientes, se

establecen lai siguientes prohibiciones a todo el personal de la Caja de Ahorros La

continua infracción de estas prohibic¡ones, o la comisión de alguna de ellas según su

naturaleza, puede conllevar el que las mismas sean sancionadas de acuerdo a su
gravedad. Tales proh¡biciones son:

34. Publicar o transm¡t¡r en las redes sociales o servicios de mensajería en
¡ntemet, información reservada relativa a la lnstituc¡ón; usar sus marcas, logot¡pos o

s¡milares, así como imágenes indecorosas o vulgares de sí mismos o de terceras
personas, tamb¡én el uso de lenguaje soez.

lgualmente y a través de estos mismos medios, afirmaciones falsas, temerar¡as

o injuriosa! en contrá de sus superiores, compañeros de trabajo o cl¡entes de la Caja de

Ahorros.
..." (El resaltado es de la Sala).

lL

Respecto a la disposición transcrita, esta Superioridad estima que lo

pretendido con la prohibición de trasmitir en servicios de mensajería en lnternet,

información reservada relativa a la lnstitución, es evitar que los funcionarios de la

caja de Ahorros transfieran información reservada relacionada con la entidad, a

través de lnternet, hacia cuentas de correos electrónicos no autorizadas para

recibir tal información.
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Por las razones expuestas, esta Sala considera que la Demandante, a

través de sus actuaciones, incurrió en la prohibición establecida en el numeral 34

del artículo 62 del Reglamento lnterno de Trabajo de la Caja de Ahorros y, por lo

tanto, la entidad demandada se encontraba facultada para destituir a la Actora, de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 18, literal A, del artículo 75 del

Reglamento lnterno de Trabajo de la Caja de Ahorros

Sobre el particular, tenemos que el numeral 18, literal A, del artículo 75 del

Reglamento lnterno de Trabajo de la Caja de Ahorros establece lo siguiente:

"Artículo 75. DESTITUCION.
Son causas justificadas que facultan a la lnstituciÓn a destituir al

funcionario que incurra en la práctica u omisión de los hechos y actuaciones que
a cont¡nuación enumeramos:

A. CAUSALES DE DESTITUCION DE NATURALEZA DISCIPLINARIA:

18. lnfring¡r cualquiera de las prohibiciones establecidas en el
artículo 62 de este Reglamento o la ¡nfracción de cualesquiera de dichas
proh¡biciones, cuando causa perluicio a la lnstituc¡ón, salvo aquéllas cuya sola
comisión es causal ¡nmediata de dest¡tución.

..." (El resaltado es de la Sala).

l0

Por otra parte, resulta oportuno aclarar que ciertamente la Activadora

Judicial gozaba de estabilidad laboral, ahora bien, tal fuero no era de carácter

absoluto, de tal manera que la entidad demandada se encontraba facultada para

destituir a la Accionante, por haber incurrido en una causa justificada de

destitución de naturaleza disciplinaria, prevista en el Reglamento lnterno de

Trabajo de la Caja de Ahorros.

Sobre lo anterior, debemos precisar que el artículo 68 del Reglamento

lnterno de Trabajo de la Caja de Ahorros contempla que los funcionarios de la

Caja de Ahorros, considerados como permanentes, tendrán estabilidad y

únicamente podrán ser destituido con base en las causales establecidas en tal

Reglamento.

Por su parte, el artículo 19 de la Ley No. 52 de 13 de diciembre de 2000,

conforme quedó modificado por la Ley No. 78 de 20 de marzo de 2019, es del

siguiente tenor:
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"Artículo 19. La Caja cle Ahorros tendrá, además, el número de
gerentes, otros funcionarios de ierarquía y Cemás empleados necesarios para
su buena marcha. El gerente general no podrá nombrar como subalterno a
n¡ngún par¡ente dentro del cuarto grado de consangu¡nidad o segundo de
afinidad, ni a su cónyuge.

Por lo expuesto, esta Superioridad concluye que el Acto Administrativo

impugnado fue emitido en estr¡cto cumpl¡miento de la normativa apl¡cable, motivo

por el cual los cargos de violación alegados por la parte Actora no están llamados

a prosperar y, por consiguiente, no es procedente declarar la nulidad del acto ni

acceder a las consecuentes declaraciones sctlicitadas.

En mérito de lo expuesto, !a Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo

de la Corte Suprema de Justicia, administrando Justicia en nombre de la

República y por autor¡dad de la Ley, DECLARA QUE NO ES ILEGAL el Decreto

Gerencial DCC No.36 de 18 de septiembre de 2020, emitido por la Gerente

Directiva de Jurídico de la CAJA DE AI{ORROS, asi como sus actos

confirmatorios y, en consecuencia, se niegan las demás pretensiones invocadas

por la Demandante.

Notifíquese,

LBER VA EZ REYES
MAG T o

/

cEclLl CEDALIS MARI CHEN STANZIOLA
AGISTRAD M ISTRADA

OSAS
S ETARIA

Los serv¡dores de la Caja de Ahorros tendrán Bstabil¡dad y sólo
podrán ser destituidos con base en las causales eatablecidas en el
reglamento ¡nterno, según los procedirnientos y garantías que éstos
establecen. Ningún funcionario de la rrstitución podrá ser sancionado,
fasladado ni destituido por razón de sus id,jas o afiliaciÓn politica.

..." (El resaltado es de la Sala).

CARLOS

RIQUELME



SALA IIIDE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Nor¡F¡ouEsE Hoy ¿pI. oe r¡e,--\i
DE 20 §4r

DE

P¿r¡ notiñcara los ntéresado§de la resoluoóñque an:ecede,

se ha ñl¿do elEd

Secret¿ri¿ ¿ la5

,r'oro 3 tO I en tuqar vrsjbte de ra

'.Oe lo
n0

de hoy 2,1

^ra¡


